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LIQUIDACION CRÉDITO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2018-00116

Alejandro Valderrama Sanchez <solucionesjuridicas259@hotmail.com>
Vie 12/05/2023 4:34 PM

Para: Juzgado 14 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (341 KB)
LIQUIDACION CRÉDITO 2018-00116.pdf;

Referencia: EJECUTIVO HIPOTECARIO
Radicación: 11001400301420180011600
Demandante: ADELMO SANCHEZ SUAREZ
Demandado: JORGE LUIS PRIETO AMAYA

Asunto: APORTA LIQUIDACION 

Cordial saludo 

Respetuosamente, en archivo pdf, me permito anexar liquidación del crédito dentro del proceso de la
referencia para los fines legales per�nentes. 

Actúo como apoderado especial de la parte demandante proceso principal. Mi correo electrónico:
solucionesjuridicas259@hotmail.com, mismo que aparece en el registro nacional de abogados del
Consejo Superior de la Judicatura. 

Me suscribo con la mayor consideración, 

Alejandro Valderrama Sánchez
CC. 19.354.796 de Bogotá DC.
TP. 281719 del Consejo Superior de la Judicatura
Cel. 3143208345. Fijo: 601 4933865
Dirección �sica: Calle 65 SUR #91-29, Segundo Piso, Barrio Bosa Las Margaritas de Bogotá DC. 
Ap. demandante

Anexo lo enunciado. 


